
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00268-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: ROSA EDELMIRA MONTAÑO ROMERO. 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes lo 

manifestado por la conciliadora INGRI ELSIN RAMÌREZ ACOSTA, sobre el acuerdo 
de pago de negociación de deudas registrado con el número 00837. 

 
En todo caso, adviértase que la parte demandante tiene conocimiento 

de dicho acuerdo, y votó positivamente, por lo tanto, permanezca el proceso en la 
secretaria del juzgado, por el término de 61 meses correspondiente para el pago del 
crédito hipotecario, y ante un eventual incumplimiento por el deudor, deberá 
informarse por el centro de conciliación.  

 
Comuníquese lo acá decidido al centro de conciliación. 

 
Notifíquese, 

                         

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

CS 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  13 de octubre de 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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Juzgado Municipal
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